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Estimado/a colegiado/a: 

   
 La Ley Orgánica de Protección de Datos pretende garantizar y proteger el derecho al honor y a la 
intimidad de las personas en el uso de sus datos personales por parte de terceros. 
 

Los médicos en el ejercicio de nuestras funciones habituales tratamos datos de personas, como 
pueden ser nuestros pacientes, nuestros empleados… 
 

Recogemos dichos datos y habitualmente los registramos en nuestros equipos informáticos o en 
papel. En estos casos, la LOPD exige, cumplir una serie de obligaciones que garanticen la intimidad de los 
datos de terceros que están siendo tratados. 
 

Para dar pleno cumplimiento a estas obligaciones de sde el Colegio Oficial de Médicos, te 
ofrecemos la posibilidad  de que contrates este ser vicio de protección de datos con Hefame 
Informática.  
 
Este servicio consta de los siguientes pasos a seguir:    MUY IMPORTANTE SEGUIR EL ORDEN !!!! 

 
1. Confección del Documento de Seguridad  que recoja las medias de seguridad implantadas 

para la correcta protección de los datos personales tratados e inscripción de los Ficheros en la 
Agencia de Protección de Datos. 

2. Mantenimiento  del documento con los Informes Mensuales y Trimestrales . 
3. Elaboración de una Auditoria Bienal  acerca del cumplimiento de la LOPD por parte del titular 

de la consulta. 
 

Nota:  Si ya has realizado alguno de estos pasos con otra entidad, no existe ningún inconveniente 
en comenzar desde donde se encuentra. 
 

Muy Importante:  Tener en cuenta lo siguiente:    
De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 desde OCTUBRE de 2007 , entró 

en vigor la obligación de inscribir los FICHEROS EN FORMATO PAPEL  en la Agencia de Protección de 
Datos.  
 

Cabe señalar que en las consultas medicas pueden existir expedientes que estén en formato papel 
por lo que se le requerirán todos los requisitos estipulados en la Ley para ficheros de nivel alto. 
 

También informarte:  
 

• Que habrá actuaciones de inspecciones y auditorias por parte del Estado. 
• Y que las sanciones pueden ser graves (desde 600 € hasta 600.000 €). 

 
 Los precios –muy competitivos- varían en función de los servicios a contratar, por lo que los 
presupuestos serán personalizados.  
 

Existe un servicio de ATENCIÓN PERSONALIZADA para i nformación y contratación del 
servicio en el teléfono: 968 277 518. 
  

 


